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Informe de situación presentado por las Comunidades Europeas 

 
Addendum 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 8 de noviembre de 1999, dirigida por la Delegación 
Permanente de la Comisión Europea al Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de 
conformidad con el párrafo 6 del artículo 21 del ESD. 
 

_______________ 
 
 

Informe de situación relativo a la aplicación de las recomendaciones y  
resoluciones con respecto a la diferencia "Comunidades Europeas -  

Régimen para la importación, venta y distribución de bananos" 
 
 
 Como se explicó ampliamente en anteriores reuniones del OSD, se han llevado a cabo 
intensas conversaciones con los Miembros interesados, con miras a presentar propuestas de 
modificación del régimen de la Comunidad para el banano.  De esas conversaciones se desprende que 
la mayoría de las partes interesadas prefiere que se mantenga, al menos a corto plazo, un sistema de 
contingentes arancelarios.  Sin embargo, sigue habiendo una gran divergencia de opiniones sobre la 
aceptabilidad de los posibles mecanismos de un sistema de este tipo y sobre las soluciones que serían 
compatibles con la OMC. 
 
 Por consiguiente, la Comisión de las Comunidades Europeas ha decidido presentar, teniendo 
en cuenta todas las opiniones expresadas, una propuesta que corresponda en la mayor medida posible 
a los objetivos de la Comunidad, incluida la compatibilidad con la OMC.  Esta propuesta se 
examinará en la Comisión el 10 de noviembre, y el 19 de noviembre se podrán dar más detalles al 
respecto. 
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